
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre cinco (5)  de dos mil  veintidós 

(2022).- 

 

Divisorio de Juan Gabriel Lizarazo Jiménez y otros contra Diego 

Lizarazo Otero y otros. 

Radicado: 110013103 009 2022 00281 00. 

Secuencia: 22317 del 24/08/2022, hora: 10:02 a.m. 

Ingresó: 15/11/2022. 

 

Como quiera que la demandante omitió subsanar los yerros advertidos en 

auto del 31 de octubre de 2022, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

En los términos del artículo 90 del Código General del Proceso, RECHAZAR 

la demanda de la referencia. Por secretaría, déjese constancia de la presente 

decisión en los libros radicadores. 

 

Para tal efecto, memórese que el Despacho requirió el cumplimiento de las 

reglas adjetivas vigentes que rigen los poderes judiciales, entre otros; al 

respecto, el extremo interesado allegó memorial en el que puntualizó: “No 

obstante el lleno de los requisitos revisados con cuidadosa atención y yendo 

un poco más allá para la garantía del mandato mis poderdantes lo firmaron 

de su puño y letra, sin embargo, presento nuevamente los poderes con el 

propósito de incluir a todos los titulares del dominio de los predios en 

condición de demandados1”. 

 

Lo cierto, es que ninguno de tales mandatos2 cumple la exigencia prevista en 

el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es, que sea conferido mediante 

mensaje de datos; es más, tampoco guardan sujeción a la regla del artículo 

74 del Código General del Proceso, es decir, acreditando el trámite de 

presentación personal ante un juez, oficina judicial de apoyo o notario. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

                                                           
1 Documento 06 Subsanación Demanda, página 3. 
2 Documento 06 Subsanación Demanda, páginas 6 a 11. 
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